
C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

C:IATEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Valle de 
Aguascolientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

Son Luis Potosi, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN003297 : TOPOGR~FIA AUTOMATI ZADA DEL CARIBE se 

AV TULUM 64 
LOCAL 12 LTE MZA l SUPERMANZANA 64 

77524 MEXICO 998 8872185 

Domicilio de Entrega: CORPORATIVO 

AVENI DA DEL RETABLO 150 

FOVI SSSTE QUERÉTARO QRO . 

76150 MEXI CO 442- 2112600 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P.45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

BENITO JUÁREZ Q. ROO 

Pa ra toda acla raci ón di rig irse a : VALENZUELA RESENDIZ HERI BERTO 

Querétoro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industrio Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Porque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Marontiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Oro. 

C.P. 76246 
Te l. : (722) 262-07-~ d. d N 1:1e 1 o o. 

Fecha de cr eación 
IP2000Bf7'442¡ 1961500 

21 .08. 19/08 : 18:00 

Fecha de ent rega 21. 09 .13/08 :18:80 

At enci ón TOPOGRAFÍA 

Proyecto PEI P210 14 

Centro de Costo 

Condi ci ón de ent rega : 

Ti po de Recurso RE CURSOS PROPI03 

Condi ci ón de Pago VENCIMI ENTO A 3) DIAS 

Procedimiento de Cont rat aci ón ADJUDICACION DIRECTA 

Verifi cación de Inventario 'X' Sin exis tencia disponi b'.e en Almacén 

¡Par t i da Código y Descripci ón Artículo Act i vi dad e .de Cos t o Cód . Imp esto Uni dad Cantidad Preci o Uni ta rio Importe 

li 
1 

A3390101 SUBCONTRATACION DE SERV A TERC 

¡SERVI CIO DE TOPOGRAFÍA EN ÁREA DE 38 , 500 M2 EN EL AEROPUERTO 

I NNTERNACI ONAL DE CANCÓN , Q. ROO 

COTI ZACIÓN 210818 PRES UPUESTO CIATEQ CON FECHA DE 17/08/2021 

SUBTOTAL 

40 , 000 . 00 

910 33901A 

L V. A. 

6, 400 . 00 

(CUARENTA Y SE IS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/ 100 M.N. ) 

SOLI CITANTE: LIDER DE PROYECTO : AUTORI ZADOR : PRESUPUESTO: 

ZAMUDIO RAM IREZ FRANC I SCO JAVI TOVAR VAZQUEZ JOSE LUI S 

PRECIOS FIJOS: 

CASTAÑEDA CASTAÑEDA CARLOS BEL VALDES LECONA MA DEL CARMEN SA 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGIA AVANZADA. 

se r l. 0000 40 , 000 . 00/ ser 40 , 000 . 00 

TOTAL MONEDA 

46 , .00 .00 MXP 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA E/1 CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES") y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTIClPO□NO APLICA□ X 

l . "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o"SERVICIOS"en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Re~isi ón : l 7_Ju i o . 19 Hoja : 



DECLARACIONES: 
1.Dedara "CIATS• ser una Entidad de la Administración Púb!íca Federa!, de acuerdo con lo establecido en los art:cu105 3"', fracdón il y 46 de la ley Orgánica 

de la Administración Pública Fede:a!; r y 28 di!! !a Ley Federal de las Entidades PAraesta~!es;y adanás ser un Centro Público de hwestigac1ón, atento a lo e5tablecido en e! 
articulo 47 de !a Ley de Ciencia yTe01oiogía; motivo por el cu1I, todas las Adquisicíones de ·BIENES" yto ·SERVICIOS· que reallce deberán de llevarse a cabo tomando en 
consideración las disposiciones eiablecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Púb!ko y su Regllmento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para e! ejercido fiscal orrespondiente; La ley de! Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, su Reglamento y demás disposiciones !ega!es ap!icab!es. 

2, Declar.:i el "'PRJVEEDOR" b;1jo protesta de decir verdad, que 1os datos de ldentificadón fiscal señalados. en la ca:atu!a del presente "PEDIDO" son ciertos; 
que señala como su dom1cí!io pimofr y recibir cualquier tipo de notificadón y/o requerimiento relacionado con e! presente "PED!DO", el declarado en !a caratula del presente 
documento; que se encuentra al orrlente de sus obligadanes fiscales conforme lo establece el Artículo 32 D del Código Fiscal de la federación; que no se encuentra dentro de 
ninguno de !m supuestos conterJos en los artículos 50 y 60 de la Ley de- Adqu!s.lciones, Arrendamientos y Servidos del Sector PUb!íco; y que acepta someter su relación 
coritracüia! con "CIATEQ", en !01 términos y condiciones estabJec¡do'i en e! presente "PEDIDO", u.sí como a las disposiciones normativas de la Ley de Adquislclones, 
Arrt:ndam1entos y Servicios del Se:tor Público y su Reg!~mento. 

3. Las partes se T!'Conocen mutuamente la personalidad legai con ia que comp¡recen a la celebr;món. del pre~ente •pmmo•; y 3ceptan someter su re!aclón 
contractual baJo los términos y co,didanes que se estab!ecen en las. siguientes: 

CLAUSULAS: 
PRIMERA.· OBJITO DEL "PEDIDO". El 'PROVEEDOR", se obíiga a proporcionar directamente a "CIATEQ" los "BiEN,S" 1/0 'SERVICIOS" d05crito, en la caratula 

de este •PEDIDO", y de acuerdo lills tspedficadones que se estípu1an en !i cotización y/o solicitud de rntizadón, tn el tiempo, iugar y condiciones de.mitas en el mismo. En 
el supuesto de exista alguna disconformidad por los ·etENES•y;o •srn\KIOS" proporcionados, predomina@ !o solicitado dentro de la cotización, misma que se anexa a! 
presente en orlginal. E! plazo pa:-111 entrega de "BIENES .. y/o "SERViCIOS· podra modificarse sólo por acuerdo expreso de las partes, en función de io estableddo en el artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Amndamientos y Sel"t'1cios del Sector Púb!ico. 

SEGUNDA.• PRECIO. El precio y/o presupuesto total que podrá ejercer•c1ATEQ• po, los kB!ENES~y/o"SER.VKlOS", se encuentra estab!eddo en !a caratula del 
presente •PEDIDO".,, quedira fijJ dwrante li!i vigenaa est!bleoda en el presl!nte "PEDIDO",· asimismo se establece que el precio de los "BIENES· incluye todos !os ga5ios de 
empaque~do, envio, trans]'.X)rte. :eguro y entrega de •BIENES•;as/ comot?Jmbie'n todos los gastos de transporte1 afojam[ento, alim,ntos y bebidas y otros costo~ relacionados 
con los "SERVICIOS· amparad~ N el presente •PEDIDO•. los pagO.i por la contr¡prestacion a que se refiere la presente ciáusu!a, ser~n tJectuados conforme a lo dispuesto por 
el artículo 51 de la ley de Adquisftiones, Arrendamientos y Servicio~ del Sector Público y su Reglamento, en el domkilio del "CIAIEQ", mediante cheque nornínativo par;1 ¡bono 
en cuenta o transferencl!I eiectro·íca a favor del •PROVEEDOR• ,n moneda nac.ional, dentro de los veinte {20i días naturales siguie,te~ contados a partír de la fecha en que e! 
"PROVEEDOR" presente el Compnbante Fiscal D1gltal por Internet {CFD!) correspondiente, 

TERCERA. - Erl'REGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. El "PROVEEDOR" deberá entregar los "BiENES" yio "SERVICIOS" amparado, en el presente "PEDIDO", 
acompañados de los sigulenttsw:.:umentos si aplica: a) od9ina! y copla de la factura o remisión por duplicado; b) copia del •PEDIOO";q cotiL:lción yio solic.itud de cotiz.adón 
inidai; si se indica, certuícado dt :a!idad, reporte de pruebas, carta de garantia o cua!quler otro documento {le,glble y en idioma espiñol¡, Los ~alENES•y/o "SERVICIOS'" no serán 
recibidos por "CIAJEQ• si no se 1com.paña la documenti!ición anterior. la entrega de lo.> "BIENES-y/o "SERVICIOS .. será realizada en ,1 domicil!o de entrega sefta!ado en !a 
caratula del presente "PEDlDO".e:n un horario de lunes a v!emes de las 8:30 a 13:30 hora~ y de 15:30 a 17:30 hords. Para ía entr,?-ga de los ~BlENEs· yto"SERV!ClOS" que se 
estable:zc~n en las instalaciones lb1cadas en Av. Del Retablo No. 150 Cot Constituyentes FOVISSSTE, CP 76150, se hace la adaracíón q uelos días viernes será con horario de 8:30 
a 13:JO horas y de 14:JO a 16:00 toras. 

CUARTA. - REVlS!ON Y PAGO DE FACTURAS. Los comprobantes fiscales debidamer;te requlsitados, deberán mvfarse para su revlslón, íos d1as martes y 
miércole5, a través del buzón eiro:rónico de •ctATEQ• que corresponda a cada Unidi!id Retablo: p:oYtEdoresreiJcíattq.mx; Unidad Bernardo Quintana:provea:foresbq~cíate
q.mr; Unidad San Lu¡s Poto5í: 01JYeedort!ssip@datt'Q.m~~ Unidad Aguasnh!nte:.: ptoveedoreso9sJ<:iateq.mx: Unidad Tab21sco: provetdorestab,~iateq.mx; Unidad Estado de 
México: prowedoresttim:!,ciateq.rix; llls facturas deb~riln desuiblr [05 •B1ENES"y!o"SERVICIOS• adquiridos y/o contratados por •aATEQ'1 describiendo de rn~nera espedfica 
ntlmero de sene J rnode)o cu-1rrlo apllque; tipo de moned~ cantidades. y precios, datos que deben roíncid1r piemrnente con !os términos y condiciones establecidos en ei 
"PEDIDO•; además de !ndulr e! •úmero del•PEOIOO• que le corresponda. El proveedor contará con 90 dias naturales a partir de 1~ entrega del bien y/o servicío para entrega 
de facturas a revisión Los docurrentos que deberán en't'lar a revisión son: a) Comprobante fiscal; b) pedido de compra con !a firma de .¡utorizadón correspondiente; cJ nota de 
entr¡da o rtcepción del bie:n o J!!Vido. d) Copia de !a notificación redblda por el buzón de proveedores. l,provetdoreJ~cíoteq.mx), ccnfirmando la recepóón y validación dei 
envío e!ectrónlco de !a factura e¡ formato XML y PDF. En el caso de que la factura entregada por el •PROVEEDOR• pr@Jente errores o deficiencias, el plazo de paQ:o comenz:arA 
a correr una vez entregado e! tfo:umento correcto. Los dias de pago a proveedores son los jueves y viernes de 16:00 a 1aro hom. En caso de que aplique, el pago podrá 5er 
condidonado por concepto de p!rias convencionales o de conformidad con lo estipulado por e1 art 32~0 tercer párrafo del Código Asca! de ia F,deración. Las obligaciones de: 
pago en moneda e)'.tranjera cortraldas dentro o fuera de la Repúblice para ser cump!ida5 en ésta, se so!'rentar~n entregando,/ equ.va1ente en moneda nacíona!, al u·po dt 
cambio que rija en el lugar y fec,a en que se haga el pago. De acuerdo a !o e5tab!eddo en ti art 8 de la Ley Monetaria de las Estad05 Unidos M~!canos, el llpo de cambio a que 
se refiere es el pub!icado en la p1g!n~ del Banco de México espet1ñcam'!nte para pagos. 

QUINTA. -GAPANTfAS. E! •PROVEEDOR'' garantiza que todos los productos inc!uídos en este •peo100•, estafan de <'!!cuerdo con las e~peciñcacíones, dibujos, 
muestras u otra descrípción poporcionad1 y e5tarán libres de defectos y/o vicios ocuttos, salvo acuerda en contrario, el •PROVEEDOR" presentará Flanza de cumplimiento y 
defectos y/o vicios ocultos por e lO'l'i.: del monto de este -PEDIDO•. En ci!lso de pactarse Jntídpo, se garantfz.ará por el tote! dei mismo, de conformidad con lm articulos '48 'f 49 
de la ley de Adquisídones, Arre·,damientos v Servicios de/Sector Publico. 

SEXTA. --FIANZAS. En los Ósos señalados en tos articulo:; 42 y ~8 de la Ley de Adqulsicíones. Arrendamientos y s~rvldos del 5"-tor Público, el "PROVEEDOR" 
deberá presentar las fianza~ qu~apliquen, conteniendo las disposidooe;; establecidas en !os incisos a), b), cj y d) dtal uticulo l03 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones_ 
Arrendamientos y Ser.Idos d!i Secto¡ Pllblko; lo a11terior en un plazo no maym a diez días natura[es posteriores a ta iirma del presf!nte •PEDIDO•. SI la operación lnduyt más 
de un eje,c!Qo fiscal, la garantí; de .cumplimrento se ajustará a lo sefMlado f!n ei articulo 87 del Reglamento señalado con anteadón, En e! GSO de no requerirse fianza de 
cumplimiento, se aplicara lo esUb!ec¡do en ta cláusula D~cima de este •PEDIDO•. 

S~PTIMA. • lAACEPTACIÓN O RECHAZO. Una vez entregado, por el "PROVEEDOR" los"BIENES'yío'SERVICIOS' contratado, estarán sujeto, a la venficación 
correspondi!!nte por parte de •oATEQ• (nota de entrada o regístro de recepción a trav~.s del sistema 
lnform.!tko de control interno(t"•CIATE01 la Evaluación de los pro•~edore.s queda sujeta a !o~ procedímlento.i aplicados por "OATEQ•. 

OCTAVA. -VIGENCIA.~ la vlgencia de! presente /{PEDIDO" entrará en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el día de la fecha de entrega de los 
~B!ENE5~y/o ~SERV(ClOS: cuyas v¡gendas se encuentran estab!eddas en !a caratula de! presente "PEDIDO". 

NOVENA.· CANCELACIÓN. "CIATEQ'podrá cancelar hasta el 10% del ''PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas ju,tificadas que 
!e impidan cumplir con !a entrega total de !os bienes (Art52 de !a Ley de- Adquisiciones, Arrendamientos y Servioos del Sector Público), y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se p-odrá cancelar el "PEDIDO" o algunas de iUS partidas y se cubrirán los gastos no recuperables en !os térmlnos del Reglamento de la Ley (Art38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendam1entos y Servidos del Sector Público), 

DÉCIMA.• INSPECCIÓN. "CIATEQ" y/o los clientes de este se resman el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del "PROVEEDOR". asi como de 
solicitar los registros de calidad requeridos con e\ objeto de insp&.:cionar !os ""BlEMES~ y/o~SERV!C!OS" amparados en e! presente "'PEDIDO". 

DÉCIMA PRIMERA.- PENALIZACIÓN. Sí por causas imputables al "PROVEEDOR" existiera retraso en el cumplimento de las oblígadonesestablecidas en el 
presente "PEDIDO"; y en caso de ne existir prórroga autorizada por "CIATEQ", el "PROVEEDOR" pagará !o correspondiente a 5 a! mfüa.r por día natural de la parte no entregada 
en el tiempo convenido, a partír de la fecha de! vencimiento de! mismo, y en !os términos que establece !a fracción V de! articulo 85 de! Reg!amento de !a Ley de Adquisiciones, 
Anendamientos y Servicios del Sector PUb!ico y hasta por un máximo del 20% como lo establece el Artículo 96, tercer párrafo del m\sma ordenamiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.· CESIÓN DE DERECHOS. "CIATEQ" manifiesta su consentimiento para que e! "PROVEEDOR" pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un intermediario financiero, mediante operadones de factoraje o descuento e:!ectrónko en el Programa de Cadenas Productivas de NAFlN, de conformidad con io publicado 
En e! Diario oficia! de la Federación el 28de febrero de 2007, Los demás derechos y las ob!igaclones conten1das o que se puedan derivar de este "PEDIDO" no se podrán ceder 
o traspasar ni pardal ni totalmente. Salvo que exista ímpedimento, se estípula que !os derechos de autor u otros derechos exdusivos, que se deriven de !os servidos de 
consuitorfa, a:,esoria, estudios e investigaciones contratados.1 invariablemente se canstitu!rán a favor de la entidad, Coaiquler'.'ioladón ll! derecho de propiedad intelectual o 
industria! de terceros será responsabfüdad exclusiva de! "'PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA. -INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la celebración del pre,ente "PEDIDO" no existe ni 
exisfüa ningún vínculo o relación labora! entre nC!ATEQ" y el "PROVEEDOR";y mucho menos con e! persona/ que sea deslgnadopor e! "PROVEEDOR" parn dar rnmpllmlento 
a !as obligaciones contraídas en el presente"PED!DO.,, por lo que "C!ATEQ" en ningún -caso se considerará como patrón sustituto o sondarlo. 

DÉCIMA CUARTA. · RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el "PROVEEDOR" como "CIATEQ" responderán individual y 
separadarnent~ ante el Asco ~de:ral y las Autoridades correspondientes, del cumplimiento de las obllgaciones tributarías o de seguridad social que a cada uno correspondan 
como consecuencia del presente i:iEDIOO•-Contrato. 

DÉCIMA QUINTA.· ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una vez que el "PROVEEDOR" reciba por parte de 'CIATEQ" el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en ~s1co; contará con tre5 di!I~ hábiles para su aceptación; transcurrido este plazo si na hubiera pronunciamiento en contrario el •PROVEEDOR• se obliga a 
devolver el "PEDIDO"' 3 •(tATEQ• debidamente firmado por e! representante legal o l)Jr quien sos derecho!i represtnten, 

DtCIMA SEXTA.· MODIFICACION DE PRECIOS. los incremento, o decrementos En lo, precios de !os "BIENES"y/o"SERViGOS" padrón darse de acuerdo a lo 
establecido en e! art44 parrakl 2~ de !a ley de Adqui.lidones, Arrendamientos y Serridos del Sector Público, que a la letra dice: ~cuando con posteridad a la adíudicación de un 
contrato ~e presf'nten circumllmdas económicas de tipo general, como resultado de sttuacíones 5upervinientes ajenas a la responsa.bfüdud de ias partes~Tratándose de bíenes 
o servidos sujetos a precios. oficiales, se reconocerán los incrementos autorizados, articulo 44, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA StPTIW..-CAUSALES DE RESCICIÓNY/0 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. las parte, podran re,cmdír el presente "PEDIDO" cuando I• otra incumpla 
indlstintamente con cualquiera de la, oblígll(íones ll su cargo: en tanto que •c1ATEQ• podra en cualquier momento resdndir adminiñrativamente el presente contrato1 cuando 
e! "PROVEEDOR" incurrii en incumplimiento de sus obhgadones1 conkinne lo establecen los artict1los 54, 54 bis y 55 bi> de 1a ley d~ Adquíslciones, Arrendamlentos y Ser¡,ícias 
del Sector PllbHco, y medlante los mecanismos que el mismo ordenamientos prevé para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA,· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El "PROVEEDOR" está obligado a informar a "CIATEQ' de cualquier cambio en el producto y fo procesos, íos 
cambios de proveedores, !os cambios de ubicación de !a instaiacfón de fabricación (AS e ISO). 

DÉCIMA NOVENA. • PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En vtrtud de que "CIATEQ" es una Entidad de la Administración Publica Federal. como ha 
quedado estableodo en el numera! 1 del apartado de declaraciones, se encuentra obligado a tratar los datos personales que !e sean proporaoni3dos con motivo de !as 
actlvldades relacíonadas con el presente •PEDIDO•. de conformidt1d con lo dispuesto en el Articulo,~. párrafo 5to, de la Ley General de Protección de Dato5 personales en 
Posesión de Sujeto.s Obkgados. 

VIG~SIMA. - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la informacion impresa, verbal, audiovisual o de cualquier otro soporte material que sea proporcionada a 
e! •PROVEEDOR• por parte de"CIATEQ", asi corno ios datos y resultados obtenidos del objeto del presente contrato, será considerada como·tnformadón Confidencial: por lo 
tanto, el •PROVEEDOR• se obiiga a no proporcionar inforrnadón algunll a terceros con cualquier fin, sin autorización expresa y por escrito de "CIAJEQ•. Oichll ob11gación de 
confidendalldad será reser.'ada de manera permar.ente y no conduirá con motivo de I¡ suspensión, terminación y/a rescisión del presente "PEDIDO", ObHgándose et 
•PROVEEDOR• a que en caso de que su;: empleados, per~onal a cargo y/o cu¡lqi.;ier persona que por rn relación hayll conocido la información confid~ncial. serán respomables 
solidarios respecto de los dañm, perjuicíos yio cu!llquier otro menoscabo que resulte por e! uso, distribución, reproducción, divulgación o cualquier uso indebido que hagan 
con dich3 información. A! térrnínode I¡ viQenda de este ·PEDIDO· el •PROVEEDOR" devolverá ytntregará toda la documentación e información inherente a éste, que para su 
cumplimiento haya requerido o se haya genHado en el desempeño de sus actividad~s. Por otra parte, el •PROVEEDOR• se obiiga a proporcionar a la Secretarfa de la Función 
PUbika o a: Órgano 1ntemo de Control de •c1ATEQ", todos los datos e informes que e5tos estimen pertinentes en relación con el pre.sent~ "PEDIDO·, 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las rnniroversias que se originen con motivo de la celebración del pre,ente "PEDIDO", se 
resolverán tomando en consideracíón las disposicíone5 e~tab!eddas en ia Ley de Adqtii~ilCiones, Anendamientos y Servidos del Sector PúbHco y su reglamento; el Código Ovil 
Federal; el Código Federal de ProcedimlentosGviles; !a ley Fed,ral de Procedímíento Administratívoy demás dispo~tciones relativas y apiicables; sometiéndose: !as partes a la 
Jurisáícdón de los Tribunales Federales Competentes en la Ciudad de Santtago de Qaeretaro, Estado de Querl!:taro, renunciando a cualquíer otia jurisdicción que por razón de 
domicHlo pudiera corresponderles, 

Inscribe a tu empresa en el Registro Único de Proveedores y Contratistas {RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar.servidos al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y ta información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https://sites.google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS ANO SERVICES 
l. - ldentífy revision status of specíficatíons, drawings, process requirements, ínspectíon / verilication instructions and other relevan\ technical data befare processing. 
11. · Use of recognized statistícal techniques for product acceptance. 
111. - Submit test specimens if requested. 
IV. - Notify the organization of nanconfonning product and / or obtain organízation approval for nonconformíng product disposition. 
V. - Notify the organization of changes in product and ! or process, changes of suppliers, changes of manufacturíng facility location and, obtain organization approval. 
VI. - Sub-contract the ,vorks specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplier shall flow down to the supply chain the applicable customer requirements. 
VI!. - Records retention shall be for 1 O years or according to client' s specifications, 
VIII. -The supplier sha,1 give the right of access far the organization, their customer and reguiatory authorities to the applicable areas of ali facilities, at any leve! of the supply chain, involved in the arder and to ali appiícable records. 


